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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN ~ 19 de junio de 1970 por la que se hace
'pública la lista de aprobados para ejercer como
Guías y Guias-Intérpretes de la provincia de Ba
leareR

Umos. Sres.: Vista la propuesta formulada por el Tribunal
designado~ajuzgar los exámenes para la habilitación de Guias
y G'Uia&-In :etes de la provincia de Baleares, que fueron con-
vocados por en de este MInisterio d~ 17 de mayo de .1969
(<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de agosto. y de conformIdad
con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados para
ejercer como GUias y OUia.s-Intérpretes de la provincia de B-._es .. Jos &1gUjenteB _ores:

12. NORMA FINAL

RecUrso de carácter general et:mtTa la oposición.

La. convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuaciqn del Tribunal, podrán ser
impugn&dos por los interesados, en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dlos guarde a V. ¡;;. muchos afias.
Madrid, 22 de junio de 1970.--,El Director ger..eral, FederIco

Mufioo: Durán.

Sr. Seoretario general del In.~tituto Nacional de Colonización.

RE80LUCIDN de la Subsecretaria de la Mari1Ul
Mercante por la que se nombra Tribunal que ha
de juzgar los exámenes a las plazas de Auxiliares
administrativos vacantes en las Escuelas Oftckües
de Náutica y de Formacián Profesional Náutico
Pesquera.

Ilmo Sr' En cumplUniento de lo dispuesto en la Resolución
de 25 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 69, de 21 de marzo de 1970) por la que .se convocan 20 plazas
de Auxiliares a.dmJnlstratlvos, vacantes en las Escuelasoncia~
les de Nálrtlca Y de Formacjón Profesional Náutlé<>-Peoquera.,
esta Subsecretaria. de la Marina. Mercante ha tenido a bien (lls
poner que el Tribunal qUe ha de juzgar los exámenes se cons
tituya de la forma siguiente:

Presidente: Don Al,herto paz Curbera. Jefe de la. Segunda
Seoo1ón de la Inspección General de Enseñanzas Marít1maB
y-..s.

Vocales: Don Juan M. Amador y don Emitio Diaz Urgorrl,
Jetes de Negociado d€ la Primera. Sección de la citada Inspec
ción General.

Secretar1o: Don Salvador Garcia Alvar-ez, del cuerpo Gene
ral AdminIstrativo. con destino en la .mtsma lnspeeción General.

Se nombran Presidente, Vocal y secretario suplentes a don
Juan M. Amador, Jefe de Negociado de la Primera Sección;
don Rafael Montes Nocete, Jefe de Negociado de la Tercer~
Seccjón, y dQn Vi~te Marín piorno, del Cuerpo General AdInl
n1strativo, :respectivamente, destinados en la Inspecclón General
de Ensefianzas Marítima,;; y Escuelas

Los componentes de este Tribwlf1J tendrán derecho a las ~g..
tenc1a.s» que determina el articulo 23 del Reglamento de Dieta,.<;
y Viáticos, fijándose en 100 pesetas por sesión, para el Presi
dente Y Secretario, y en 75 pesetas para los Vocales.

Los exámenes darán comienzo el día 23 del próximo mes de
septJembre con una duración de cuatro d1as consecutivos.

Los carídidatos admitidos a la oposición por Resolución de
20 de mft3To último (<<Boletín Oficial del Estado» núm-ero 146,
del 19 de junio de 1970) deberán personarse en esta Subsecre
taria de la Ma.rina Mercante a las nueve horas del mismo d1a
en que han de dar comienzo las pruebas sel~ivas.

Lo que comunieo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gua.,rde lB V. l. muchos añOs.
Madrid, 9 de julio de 1970.-EI Subsecretario. Leopoldo Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas .Y Escuelas,

Aguilar Suau, Juan.-Inglés.
Calleja Balaguer, Antomo.--Inglés,
Escandell Serra, DanieL-,Francés.
Puentes Cifuentes. Aristides de la.-Franre~~
Gasull Martínez, Luts.-Danés
Gibert Saletas, Antonio.-Prancés. Inglés.
Gibert Nogueras, Fernando.--Alemán, Francé¡:;. Inglés
Hernández Gelabert, Juan.-Alemán, Italianü
Llaneras Sureda, Margarita.-Inglés.
Moix Fabra, Rosa.--Franeés, Inglés.
Morell Vinalonga, Juan.-Inglés. _
Moya Torres, Gabriel-Alemán.. Frances, Inglés SUe..3lt
Mulet Mas, José Francisco.----<Fra.ncés, Italiano.
Muñoo Carrefio, Antonio.-Francés. Inglés.
Nieto Bayton, LUis.-Ingléa
Ozonas Sard, Antonio.-FraneéS, Inglés.
Paltner Seguí, Esteban.-Francés, Inglés-
Palmer Seguí, Lorenzo.-Alemán, Francés, Iuglé$
Peris SerrallaClh. Ricardo.-FranCés. Inglés.
Pujals Cruellas, Bartolomé.-Francés, Inglés
Saba.ter Vanre1l, José.-Francés.
Russell Jo1nt, María Linda.-Francés Inglés
Socias PoI, Pablo.-Inglés, Italiano.
Tomás Marloren, Jaime.-Franeés.
Vicén,.o; MaIToig, Francísco.--:F'rancés.
Viqueira Roa. Maria LourdNi ~-IngléR, ItaUano

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a parttr del 8Í~
gulente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfIcial .
del Estado», para que por los mismos se presente ante la Dele.
gación Provincial de este Ministerio en Baleares la documenta
ción prescrita en el articulo 20 del Reglamento Regulador del
Ejercicio de Actividades Turisico-Infonnatlvas Privadas, de :N
de enero de 1964.

Lo qUe comunico a VV. 1I. para su c(Jnocirnient.o y efootos
Dios guarde a VV_ II. lIluchos años
Madrid, 19 de junio de 19'70

ORDEN de 19 de junio de 1970 por la que se hace
pública la lista. de aprobados para ejercer como
GUías-Intérpret~~s de Ta provincia de Santa CT1J2
de Tenerífe.

lImos. Sres.: vista la propuesta formulada por el TribunAl
designado para juzgar los exámenes para la habilitación de
Guías-Intérpretes de la provincia de Santa Cruz de Ten~.e.

que fueran convoc9ldos por Orden de este Mhrlsterio de 5 je
marzo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de marzo), y
de e,onformidad con la misma.

Este Ministerio ha tenido a bien declarar aprobados para
ejercer como Guías-.Intérpretes de la provincia de Santa. Cruz
de Tenerife a los siguientes sefiores:

Alberto Alberto, Fe1ipe.-Alemán, Francés., Inglés
Borges Hern.ández, Salvador.-Francés.
Cov.. Hernández, Moisés.-Iuglés, Italiano.
Fariña Oamp, ISllbel.-Alemán.
Franquet de Torréns, Maria Isabel.-Alemán.
1Zard Gosálvez, Mari.. Araeeli.-Francés, Inglés.
Marjasin de Sánah.-e'L, LiUan..-Alemán. Danés, Francés. Ingléa

Noruego, Sueco,
Martín Hernández, Marciano.-Aleman. rngléB
Ria.l Rodríguez, Fanny.-Alemá:n, Inglés.
Santamaria de la. Torre, Carlos.-FmniCés, Inglé}<
Vllar Davi, Irene.-Alemán.

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir del s1~
guíente al de la publicación de esta Orden en el «Boletúl Ofi~

cla! del Estado», para que por los mismos se presente ante la
Delegación Provínc1al de este M1nisterio en Santa Cruz de Te
nerifa la documentación prescr1ta en el articulo 20 del Regla
mento Regu1.a.do1' del Ejercicio de Actividades Turfstleo--Informa~
tivas Privadas, de 31 de enero de 1964.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a VV. H. muchos afias
Madrid. 19 df' junio dp. 1910

SANCREZBiELLA

lImen;. Sres. Subsecretal'io de Inlformación y Turismo Y' Director
general <le _ y Actl_ TUriotlCllS

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Suhsecretarío de Información y. Turismo y Director
general de F....-npresas y Actividades Tur'i"stiooB

Espinar Parilla, Mauricfh
Perra Tornilla. Juan.
Llad6 Fibert, Bernardo,
Munar Car<:lell. Antonio

Gu.ías-IntérpreIRI?
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